	                     EJÉRCITO DE CHILE                                 
	
	ANEXO N.° 3

	  COMANDO GENERAL DEL PERSONAL                
	
	

	                       División de Personal
	
	


HOJA DEL NÚCLEO FAMILIAR
Grado y nombre


:
Run N.°



:
Resol. que otorga el derecho

:    

Unidad de Origen


: 




Unidad de Destino


:

El Oficial de Personal que suscribe, certifica que, el grupo y/o carga familiar que a continuación se señalan, está compuesto conforme a los antecedentes entregados por el funcionario y debidamente reconocidos por la Institución, según el siguiente detalle:
	N.°
	NOMBRE Y APELLIDO
	RUN N.°
	FECHA DE NACIMIENTO
	EDAD
	PARENTESCO
	FECHA DE EXTINCIÓN DE CARGA  
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


· En caso de existir situaciones familiares de custodia compartida o total por una de las partes, adjuntar antecedentes de respaldo.

· Para estos efectos, se considera grupo familiar al o la cónyuge,  el  conviviente civil, a los hijos menores de 18 años y a las personas bajo su custodia, curaduría o cuidado legal, así como a toda persona que constituya carga familiar, debidamente reconocida.
____________________________________

Nombre y firma  del Oficial de Personal
